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POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE MODIFICACiÓN 
DE CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES . 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUE'NCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE 

"CORNARE", en uso de·sus atribuciones legales y delegatarias 
y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución con Radicado No. 131-0606 del 12 de agosto de 2011, se 
RENOVÓ CONCESION DE AGUAS SUPERFICALES a la sociedad CRIADERO SAN 
SILVESTRE LA CEJA L TDA., 'con NIT 800.208.294-5, a través de su Representante 
Legal el señor JOSE LlBARDO HENAO TEJADA, identificado con cedula de ciudadanía 
número 8.394.362, ,en un caudal de 0.59L1s para uso pecuario distribuidos así: O.5L1s 
derivados del lago 1 y 0.041 LIs derivados del lago 2" en beneficio del predio con FMI 018
25580, ubicado en la zona urbana del Municipio de El Carmen de Vibora!. 

Que por medio del Oficio con Radicado No, 131-0913 del 24 de febrero de 2015 la 
sociedad CRIADERO'J SAN SILVESTRE LA CEJA LTDA.¡ a través de su Representante 
Legal el señor JOSE LlBARDO HENAO TEJADA allegan solicitud de MODIFICACiÓN A 
LA CONCESiÓN DE AGUAS en razón del aumento del inventario porcino y b.ovino 
en la explotación que se lleva a cabo en el predio con FMI 018-25580, ubicado en la 
del Municipio de El Carmen de Viboral. 

Que la solicitud preslntada por el usuario, cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto 1541 de 1978 y el Decreto-Ley 1974 Y demás normas concordantes, s'iendo 
pertinente por parte de esta Corporación, dictar auto de' inicio de trámite de 
MODIFICACiÓN DE CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES Y ordenar la evaluación 
técnica de la información allegada por el interesado, 

Que en mérito de lo e,xpuestó, 
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DISPONE 

-ARTíCULO PRIMERO: INICIAR TRAMITE AMBIENTAL de MODIFICACiÓN de 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES presentado por la sociedad CRIADERO 
SAN SILVESTRE LA CEJA LTDA., identificada con NIT 800,208,294-5, a través de su 
Representante ¡Legal'l!el señor JOSE LlBARDO HENAO TEJADA, identificado con cedula 
de ciudadanía número 8.394.362, para aumento de caudal en razón del aumento del 
inventario porcino y bovino en la explotación que se lleva a cabo en el predio con 
FMI 018-25580, ubicado en la de,1 Municipio de El Carmen de Viboral. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección de 
Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante Radicado 
No. 131-0913 del 24 de febrero de 2015. 
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ARTICULO TERCERO: SE INFORMA al interesado que el valor del trámite corresponde 
a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone-el artículo 96 de la Ley ~' 
633 de ,2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE No, 200 del 23 de Junio de 
2008 y La Resolución No, 112-1 020 del 1 de abril de 2013 ;! 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta 
Entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez 1niciado el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 
desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en la página Web de la Corporación lo resuelto en este 
Acto Administrativo. 

ARTíCULO QUINTO: NOTIFICAR el conJenido del presente acto administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO SEXTO: 'Indicar que, Contra el presente acto administrativo, no procede 
recurso, quedando agotada la vía Administrativa conforme a lo dispuesto en el artículo 75 
y 87 del Código de Proce'dimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05148,02~11917 
Proceso: tramite ambiental 
Asunto: Concesión de Aguas 

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE V CÚMPLASE 

, 

1f~~h 
VIER PARRA BED¿VA 

S BDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES l¡
P yectó, Deisy Zuleta Ospina Grupo de Recurso Hídricol03 marzo de 2015 '. 
R visó: Abogada Diana Uribe Quintero P:::í9 ' 

Ruta: wwwcornare.gov.co/sgl IApoyo! Gestión Juridica/Anexos Vigente desde: F-GJ-66N,05 
Jul-12-12 
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